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RESUMEN 

 

 

El presente resumen es una síntesis de un proceso penal ordinario, sobre la comisión del 

delito contra la Libertad Sexual, en la modalidad de Actos Contra el Pudor y el delito contra 

la Libertad Personal en la modalidad de Secuestro seguidos contra el sujeto activo del delito 

en perjuicio de una menor de edad. La misma que se inició ante la Sexta Fiscalía Provincial 

de Lima formalizando denuncia penal contra el agresor por el delito tipificado en el 

Articulo 176 –A y 152 del Código Penal. El Trigésimo Octavo Juzgado Penal de turno de 

Lima abre instrucción contra el agresor por el delito contra la Libertad Sexual – Atentado 

contra el Pudor de Menor y por el delito contra la Libertad Personal – Secuestro, ordenando 

mandato de detención. Durante el proceso de instrucción se lleva a cabo diversas 

diligencias solicitadas por el Ministerio Público, concluidas éstas, es elevado el expediente 

a la Tercera Sala Penal de Reos en cárcel de Lima, el mismo que fue remitido a la Novena 

Fiscalía Superior de Lima donde formula acusación contra el agresor sexual solicitando 20 

años de pena privativa de libertad y al pago de S/. 2000 nuevos soles de reparación civil. 

Los autos fueron devueltos a la Sala donde dicta fecha y hora para la audiencia mediante 

el Auto de Enjuiciamiento, las mismas que se llevan en diferentes sesiones, donde concluye 

emitiendo la Sentencia donde condenan al agresor sexual a 12 años de pena privativa de 

Libertad y a la suma de 2,000  nuevos soles de reparación civil, no estando conforme el 

hoy condenado interpone recurso de nulidad, los mismos que fueron elevados a la Corte 

Suprema y siendo que la pena impuesta supera los diez años, éstos fueron remitidos a  la  
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Primera Fiscalía Suprema en lo penal de Lima donde concluye declarando: No haber 

nulidad en la Resolución recurrida; en consecuencia, la Primera Sala Penal transitoria de 

la corte Suprema de Lima previa Audiencia de vista de causa, DECLARÓ NO HABER 

NULIDAD en la Resolución recurrida que condeno al procesado como autor del delito de 

violación de la Libertad sexual – Actor contrarios al Pudor en agravio de la menor; haber 

nulidad en el extremo que condena al procesado como el delito de secuestro en agravio de 

la menor, e impone 12 años de pena privativa de libertad, REFORMÁNDOLA , 

absolvieron al condenado de la acusación fiscal por el delito del secuestro; y le imponen  8 

años de pena privativa de Libertad por el delito de Actos contrarios al Pudor. 

 

PALABRAS CLAVES:  

Delitos contra la Libertad Sexual, Delitos contra la libertad Personal, Actos contrarios al 

Pudor, Secuestro, Recurso de Nulidad 
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ABSTRACT 

 

This summary is a synthesis of an ordinary criminal process, on the commission of the 

crime against Sexual Freedom, in the form of Acts Against Modesty and the crime against 

Personal Freedom in the form of Kidnapping followed against the active subject of the 

crime in detriment of a minor. The same that was initiated before the Sixth Provincial 

Prosecutor's Office of Lima formalizing a criminal complaint against the aggressor for the 

crime established in Article 176-A and 152 of the Penal Code. The Thirty-Eighth Criminal 

Court on duty in Lima opens an investigation against the aggressor for the crime against 

Sexual Freedom - Attack against Minor Shame and for the crime against Personal Freedom 

- Kidnapping, ordering arrest warrant. During the investigation process, various procedures 

requested by the Public Ministry are carried out, once these have been concluded, the file 

is submitted to the Third Criminal Chamber of Inmates in Lima jail, the same that was sent 

to the Ninth Superior Prosecutor's Office of Lima where it formulates accusation against 

the sexual offender requesting 20 years of imprisonment and the payment of S /. 2000 new 

soles of civil reparation. 

The proceedings were returned to the Chamber where the date and time for the hearing 

were dictated by means of the Indictment, the same that are carried out in different sessions, 

where it concludes by issuing the Judgment where the sexual offender is sentenced to 12 

years of imprisonment and imprisonment. sum of 2,000 new soles of civil reparation, not 

being in conformity with the sentenced today, he filed an appeal for annulment, the same 

that were raised to the Supreme Court and since the sentence imposed exceeds ten years, 

these were sent to the First Supreme Prosecutor's Office in the Lima prison where it  
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concludes by stating: There is no nullity in the appealed Resolution; consequently, the First 

Transitory Criminal Chamber of the Supreme Court of Lima, prior to the hearing of the 

case, DECLARED NO NULLITY in the appealed Resolution that condemned the 

defendant as the perpetrator of the crime of violation of sexual Freedom - Plaintiff contrary 

to the minor; there is nullity in the extreme that condemns the accused as the crime of 

kidnapping to the detriment of the minor, and imposes 12 years of imprisonment, 

AMENDING IT, they acquitted the convicted person of the prosecution for the crime of 

kidnapping; and they impose 8 years of imprisonment for the crime of Acts contrary to 

modesty. 

KEYWORDS: 

Crimes against Sexual Freedom, Crimes against Personal Freedom, Acts contrary to 

Modesty, Kidnapping, Appeal for Nulli 
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INTRODUCCIÓN 

 

En el expediente N 1079-2005 se realiza un análisis del Proceso penal ordinario, por los 

delitos de la Libertad Sexual, en la modalidad de actos contra el pudor y el delito contra 

la libertad personal en la modalidad de secuestro, actos delictivos plasmados en el Art. 

176-A y 152 del Código penal. 

En el desarrollo de la conducta dolosa del sujeto activo del delito se han lesionado dos 

bienes jurídicos tutelados por el estado, los mismos que son la Libertad sexual y la libertad 

personal. 

En este contexto la norma penal señala en QUANTUM de la pena proporcional al daño 

causado a la víctima, razón por la que el juzgador deberá emitir una sentencia también 

por la intencionalidad y aprovechamiento de la víctima cuando esta es una menor de edad.  
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1. SÍNTESIS DE HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN POLICIAL 

 

El día dieciocho de mayo del año dos mil tres aproximadamente, el suscrito intervino 

al señor Alejandro Alarcón Cruz, de cuarenta y nueve  años de edad, natural de 

Ayacucho, casado, obrero, domiciliado en la Mz. P, Lote Siete, Grupo Uno, Sector Seis 

VES, quien se llevó sin autorización mediante engaños a la menor agraviada Carolina 

Galindo Lloclla, de Cinco años de edad, al Parque Bondi, ubicado en el distrito de la 

Victoria, donde jugaba con sus amiguitos, engañándole que le compraría juguetes, 

trasladándose  al distrito de Villa el Salvador y en horas de la noche en un parque 

empezó a efectuar tocamientos indebidos a la menor en sus partes íntimas, siendo 

intervenido por efectivos policiales del sector y frente a tal situación la menor agraviada 

puso en conocimiento de lo sucedido, esta grave acción dolosa. 

 

Durante la Investigación Policial, se efectuaron las siguientes diligencias:       

           

 Con la respectiva Constancia se le hizo de conocimiento al intervenido Alejando 

Alarcón Cruz, el motivo de la detención en esta SU PNP. 

 

 Con el oficio Número Cinco Nueve Siete-VII DIRTEPOL-DIVMET-C2.CSC-

DEIMPOL, se comunicó a la FPPT Lima, Detención de Alejandro Alarcón Cruz. 
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 Con el oficio Número Cinco Nueve Ocho -VII DIRTEPOL-DIVMET-C2.CSC-

DEIMPOL, se comunicó a la FPPT Lima, la presencia de un Representante a 

efectos de proceder a la recepción de la referencia de la menor Carolina Galindo 

Lloclla de cinco años de edad. 

 

 Con el oficio Numero Cinco Nueve Nueve-VII DIRTEPOL-DIVMET-C Dos. 

CSC-DEIMPOL, se comunicó al Juez Penal de Turno de Lima, la detención de 

Alejando Alarcón Cruz. 

 

 Con el oficio Número Seis Cero Cero 60-VII DIRTEPOL-DIVMET-C Dos. CSC-

DEIMPOL, se solicitó el Reconocimiento Médico Legal, en el detenido, Alejandro 

Alarcón Cruz. 

 

  Con el oficio Número Seis Cero Uno-VII DIRTEPOL-DIVMET-C Dos. CSC-

DEIMPOL, se solicitó el Reconocimiento Médico Legal, en la menor Carolina 

Galindo Lloclla. 

 

 Con el oficio Número Seis Cero Dos-VII DIRTEPOL-DIVMET-C2.CSC-

DEIMPOL, se solicitó los exámenes de ley en el detenido Alejandro Alarcón Cruz. 

 

 Declaración en presencia de Representante del Ministerio Público, donde se recabo 

la referencial de la menor agraviada Carolina Galindo Lloclla. 
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 Declaración en presencia del Representante del Ministerio Público, se procedió a 

recabar la manifestación de Alejandro Alarcón Cruz. 

 

 Manifestación policial de Uturunco Apaza, testigo y abuela de la menor agraviada. 

 

FORMALIZACIÓN DE LA DENUNCIA POR EL MINISTERIO PÚBLICO. 

 

La Sexta Fiscalía Provincial de Lima, mediante la denuncia número 549-03 de fecha 

20 de mayo de 2003, concluida las diligencias preliminares encontrando suficientes 

elementos probatorios, FORMALIZA DENUNCIA PENAL CONTRA: Alejandro 

Alarcón Cruz, por el Delito Contra la Libertad Sexual – Actos Contra el Pudor de 

Menores y contra la Libertad Personal – Secuestro, en agravio de Carolina Galindo 

Llloclla 

 

 DILIGENCIAS QUE REQUIERE EL MINISTERIO PÚBLICO. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo Catorce de la Ley Orgánica del 

Ministerio Público, solicitó al Juzgado de Turno Permanente las siguientes diligencias: 

 

1. Se recabe la declaración instructiva del denunciado. 

2. Se recabe los Antecedentes Penales y Judiciales del denunciado 

3. Se reciba la declaración preventiva de la menor. 

4. Se reciba la declaración testimonial del SO PNP Guerrero Lazo W. 

5. Se reciba la declaración testimonial de Justina Uturunco Apaza.  
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6. Se proceda a efectuar una Pericia Psicológica a la menor agraviada. 

7. Se practique una Pericia Psicológica al denunciado. 

 

8. “Se trabe embargo preventivo sobre los bienes que pudieran registrar el 

denunciado, a fin de asegurar la posible reparación civil.” 

9. “Y practíquese las demás diligencias que resulten necesarias para mejor 

esclarecimiento de los hechos denunciados.” 
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2. FOTOCOPIA DE LA DENUNCIA FISCAL 
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3. FOTOCOPIA DEL AUTO APERTORIO DE INSTRUCCIÓN 
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4.  SÍNTESIS DE LA DECLARACION INSTRUCTIVA 

 

AUTO APERTORIO DE INSTRUCCIÓN 

 

Con fecha  veinte  de mayo  del dos mil tres, mediante resolución Cero Uno, el Juzgado 

sostiene que estando a la forma y circunstancias como han sucedido los hechos y las 

condiciones personales del investigado, quien por su conducta  a juzgar, constituye un 

peligro para la sociedad, siendo la sanción probable  a imponerse en caso de condena  

superior a los cuatro años de pena privativa de la libertad; que existe la probabilidad 

que el inculpado eluda la acción de la justicia o perturbe la actividad probatoria, por 

cuanto los hechos  se constituyen graves acusaciones en su contra, siendo en todo caso 

en el transcurso de las investigaciones judiciales donde se determinará el grado de 

responsabilidad del denunciado, por lo que el suscrito considera que es de aplicación 

lo dispuesto en el artículo ciento treinta y cinco  del Código de Procedimiento Penal, 

que no ha prescrito la acción penal y habiéndose individualizado al agente, debe 

procederse a abrir instrucción de conformidad con el artículo Setenta y siete del Código 

de Procedimientos Penales, modificado por la Ley Número Veinticuatro mil 

Trescientos  Ochenta y Ocho, y estando a lo dispuesto  por la Ley Veintiséis Mil 

Seiscientos Ochenta y Nueve, se procede ABRIR INSTRUCCIÓN EN LA VIA 

ORDINARIA contra ALEJANDRO ALARCON CUZ, por delito Contra la Libertad 

Sexual – Atentado Contra el Pudor de menor y por el delito Contra la Libertad Personal 

-  Secuestro, en agravio de la menor de clave Cero Ciento Uno Dos Mil Tres (de 

conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo tercero de la Ley 

veintisiete mil ciento quince) y apertura un cuaderno especial  para este tipo de acciones 
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en donde se reserva el nombre completo de la citada menor,  Dictándose contra el  

citado inculpado mandado de DETENCIÓN, ordenándose se actúen la diligencias 

solicitadas por el Ministerio Publico, asimismo se TRABE embargo preventivo sobre 

los bienes del inculpado. En la misma fecha se notificó el auto de apertura que antecede 

a la señora Fiscal Provincial.” 

5. PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS 

 

“DECLARACION INSTRUCTIVA DEL INCULPADO ALEJANDRO ALARCON CRUZ” 

En el Establecimiento Penal de Lurigancho, siendo las diez horas del día veinte de junio del dos 

mil tres, se llevó a cabo la instructiva del procesado Alejandro Alarcón Cruz, diligencia ordenada 

en autos. 

Que al rendir su declaración, manifestó, que conoce a la menor agraviada desde el Dieciocho  de 

mayo del año Dos Mil Tres, en circunstancias que se encontraba llorando en un Parque Bondi en 

el distrito de la Victoria, cerca de las dos de la tarde, yo me acerque y le pregunte donde vives y la 

niña le dijo no sabía, entonces yo le propuse  para llevarla a mi casa de Villa el Salvador y la niña 

dijo vamos le dio que la llevaría a su casa para que juegue  con su nieta de siete años y de ahí la 

iba llevar a la Comisaria para que lleven a su casa. 

Al llegar al Parque Huaynacapac de Villa el Salvador, se bajó con la niña para que juegue en el 

parque y estando en el parque hasta oscuras, la niña dijo que le dolía los pies por lo que la cargue, 

caminando y cuando me encontraba por la partición de líneas A y B, llego un patrullero y le dijo 

que estaban descansando y los llevaron a la comisaria; negando su participación, que solo llevo a 

la niña para que juegue con su nieta y en el camino baje en un parque para que ella juegue. 
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“DECLARACION TESTIMONIAL DE JUSTINA APAZA LLOCLLA” 

El día diecinueve de agosto del año dos mil tres, compareció al juzgado la testigo Justina Apaza 

Lloclla, a efectos de rendir su declaración testimonial , donde señala que se ratifica en su 

declaración policial y que no conoce al procesado Alejandro Alarcón Cruz, que todos domicilian 

en el mismo lugar la menor agraviada con sus padres, domicilian juntos, que su hija Nelly Lloclla 

Uturunco sale a trabajar a las tres de la mañana, luego regresa a las seis de la mañana y lleva a la 

agraviada  al jardín hasta el medio día en que va a recogerla y luego permanece a su cuidado hasta 

la una o tres de la tarde, ella jugaba desde las dos de la tarde hasta las cinco e la tarde, donde 

finalmente rompe de llanto la testigo. 

 

“DECLARACION TESTIMONIAL DE NELLY LLOCLLA UTURUNCO” 

A los tres días del mes de setiembre del año dos mil tres, presto su declaración testimonial la señora 

Nelly Lloclla Uturunco, donde señala que la menor agraviada es su hija y que el día 18 de agosto 

del dos mil tres, a eso de la cinco de la tarde fue en busca de su menor hija en el parque ubicado 

en la cuadra diecinueve de Bausate y Meza, ya que siempre solía ir a dicho lugar su menor hija, 

pero al no encontrarla ni a sus sobrinos, por lo que empezó a buscar a los alrededores, por lo que 

posteriormente se dirigió a la casa de sus sobrinos a fin de ver si ahí se encontraba su menor hija, 

al no encontrarla se dirigió a la comisaria con la foto de su menor hija, la agraviada a fin de 

comunicar su desaparición, al no tener noticias regreso a su casa, su esposo le informa que ya 

habían encontrado a la menor la misma que estaba en Villa el Salvador. 

 



 

23 
 

 

DILIGENCIA DE RATIFICACION DEL CERTIFICADO MEDICO LEGAL N° 022586-

CLS DE LOS PERITOS MEDICO LEGISTAS PATRICIA SILVIA HASEMBANK Y 

JOSE ELMO DE LA VEGA DIAZ 

Con fecha 19 de mayo de 2003, se practicó el examen médico legal a la menor agraviada Galindo 

Lloclla Karolina para determinar la integridad física sexual y edad aproximada; donde concluye : 

NO DEFLORACION, NO SIGNOS DE COITO CONTRA NATURA, EDAD 5 AÑOS Y QUE 

NO REQUIERE INCAPACIDAD. 
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6. FOTOCOPIA DEL DICTAMEN FISCAL 
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7. FOTOCOPIA DEL INFORME DEL JUEZ 
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8. FOTOCOPIA DE LA ACUSACION FISCAL. 
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9. FOTOCOPIA DEL AUTO SUPERIOR DE ENJUCIAMIENTO 
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10.  SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL. 

En la Sala de Audiencias del Establecimiento Penal de Lurigancho siendo las nueve horas con 

cincuenta minutos del día catorce de mayo del año dos mil cuatro, los Señores Magistrados de la 

Tercera Sala Penal con Reos en Cárcel, presidida por el doctor Josué Pariona Pastrana (Presidente 

y Director de Debates) Diosdado Romaní Sánchez y Victoria Bautista Gómez, con la finalidad de 

dar inicio a la audiencia privada  en el proceso penal  contra ALEJANDRO ALARCON CRUZ, 

por el delito Contra la Libertad Personal – Secuestro y Contra la Libertad Sexual . Atentado Contra 

el Pudor de Menor, en agravio de la menor asignada con clave cero ciento uno guion dos mil tres. 

Presente la Señora Fiscal Superior Adjunta Doctora María Eugenia Carrasco Gabriel, presente el 

acusado Alejandro Alarcón Cruz, quien manifestó que tiene abogado defensor, doctor Edgar Raúl 

Melón Medrano  

No se ofrecieron pruebas nuevas. 

Seguidamente se procedió a dar lectura a la Acusación Fiscal de fojas ciento cincuenta y uno a 

ciento cincuenta y cuatro, seguidamente se dio cuenta de la concurrencia de los testigos Justina 

Uturunco.”En dicha  sesión se dio cuenta de la concurrencia de las testigos Justina Uturunco y 

Nelly Lloclla. 

Se le examina en el acto oral al acusado Alejandro Alarcón Cruz, quien ha sostenido que trabaja 

en el mercado vendiendo papas y justo ese día fue a cobrar a su trabajo, con regular gente que 

había, eran la diez de la mañana, donde estaba mirando a la menor en el parque, que estaba jugando 

y se acercó a la menor y le pide plata para que se compre galleta y luego se subió a los juegos, 

estuvo con la menor desde las dos de la tarde hasta las diez de la noche, donde admite su error no 

haberla llevado a la comisaria, contradiciendo a nivel policial que no toco a la menor, que nunca 

la ha tocado, ni que la llevo contra su voluntad 
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Seguidamente declaro la testigo Nelly Lloclla Uturunco, donde manifiesta que tiene dos sobrinas, 

que viven cerca a su casa, siempre se ponían a jugar con su hija en el parque Bondy, siempre 

venían y regresaban, pero ese día era domingo no retornaban y salió a buscarla porque se 

demoraban mucho, y como ese día tenía visita en su casa  y se puso a conversar y siendo las cinco 

de la tarde no le encuentra a su hija, se fue a la tienda a buscarla si la habían visto, la busco en el 

mercado, donde su mama vende comida y tampoco la encuentra y a las siete de la noche  le dicen 

sus primos con los que estaba jugando, que vino su tío y se le llevo y siendo su tío su hermano y 

este le dice que no la vio, después en la Comisaria de San Cosme-Apolo, a todos lados buscando 

a mi hija y finalmente me dicen que la habían encontrado y que estaba por Villa el Salvador, 

dirigiéndome a la comisaria llegando  a las once de la noche. 

Ingresó a la Sala Justina Uturunco Apaza, donde declaró que la menor agraviada jugaba con sus 

primos, siempre los tres primos jugaban en el parque; una de siete años, su nieta de seis, pero 

después no ve a su nieta nos preocupamos  cuando mi hija me  preguntó que la bebe no estaba. 

Concurrieron los peritos Salazar Rojas y Laguerre Gallardo, manifestando que se ratifican en la 

pericia psiquiátrica, señalando que tuvieron dos sesiones en diferentes fechas con el acusado. Los 

peritos observaron que el examinado a veces ocultaba información, decía medias verdades, 

teniendo la percepción que no decía verdad, concluyendo que tiene personalidad disocial, es decir 

que la personalidad es la tendencia de no cumplir con las reglas de la sociedad y de la vida. 

También concurrieron los peritos Psicólogos Peter León Loyola y Patricia Ruiz Cruz, donde 

declaran que en las entrevistas observaron a la persona, que el acusado es evasivo, tiende a 

disimular, no expresa la verdad, no colabora ante la evaluación; también señalan que, en su 

conducta sexual, se identifica con su rol, es decir que no encontraron ningún indicador resaltante 

en su sexualidad. 
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REQUISITORIA ORAL 

No habiendo solicitado el Ministerio Publico  ni la defensa del acusado ninguna oralización de 

piezas procesales, seguidamente se dio inicio a la requisitoria oral del Ministerio Público, 

volviendo a ratificarse en su acusación escrita, precisando que los hechos ocurridos el dieciocho 

de mayo del dos mil tres, aproximadamente a las diecisiete horas, aprovechando un descuido de la 

abuela de la agraviada, el acusado se llevó sin autorización a la menor mediante engaños, quien se 

encontraba jugando en el Parque Bondi, en la Victoria, hasta el distrito de Villa el Salvador, donde 

fue intervenido junto con la menor agraviada. El acusado ha negado los cargos atribuidos en su 

contra, no aceptando ser culpable de los hechos pero si reconoce haber llevado a la menor 

agraviada señalando, que era para que jugara con su nieta, no resultando lógico para el Ministerio 

publico la respuesta por dicho acusado, en razón de haber sido intervenido en el momento que se 

encontraba sentado en la vereda con la menor agraviada, no dando respuesta lógica, el por qué 

tenía en su poder a la menor agraviada. Asimismo, no dando motivo alguno de porque este acusado 

se la llevo; con estos elementos sustentados con Ministerio Publico señala que ha quedado 

claramente establecido, que el acusado realizó actos contra el pudor, lo cual está acreditado con su 

declaración en el que indica que le metió la mano dentro de sus partes íntimas de la menor 

agraviada. 

Se encuentra acreditado con las declaraciones de la madre de la agraviada y de la abuela, donde 

narran la forma y circunstancias  de cómo fue secuestrada su menor hija, fundamentos por los 

cuales el Ministerio Publico acusa al Sr. ALEJANDRO ALARCON CRUZ, por la comisión del 

delito  
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Contra la Libertad, contra la Libertad Personal – Secuestro y Contra la Libertad Sexual – Atentado 

Contra el Pudor de Menor, en agravio de la menor signada con clave cero ciento uno guion dos 

mil tres, por lo que solicita a la Sala Penal se le condene a  veinte años de pena privativa de la 

libertad y  dos mil nuevos soles por concepto de reparación civil en favor de la menor agraviada, 

con lo que el Fiscal concluyó con su requisitoria oral. 

 

ALEGATOS DEL ABOGADO DEFENSOR  

El Abogado Defensor precisó que el acusado admite los hechos atentados por el delito contra el 

pudor, por lo cual deberá ser sentenciado, en cuanto al delito de secuestro, se le deberá absolver 

debido a que no se ha configurado dicho delito, por estas consideraciones, la defensa solicita a la 

Sala, que se le condene a su patrocinado por debajo del mínimo legal, debiendo tener en cuenta 

que no registra antecedentes penales ni judiciales, y el grado de cultura de su patrocinado, por lo 

que termina su alegato de defensa. 

El acusado está conforme con su defensa. 

Se suspende la Audiencia para el veintidós de junio del dos mil cuatro, a las nueve de la mañana, 

para dar lectura de la Sentencia. 
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LECTURA DE LA SENTENCIA  

La Tercera Sala Penal Para Procesos con Reos en Cárcel Falla: CONDENANDO a 

ALEJANDRO ALARCON CRUZ como autor por los delitos Contra la Libertad Personal – 

Secuestro y Contra la Libertad Sexual – Atentados Contra el Pudor, en agravio de la menor con 

clave número cero ciento  

uno – dos mil tres, a DOCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD, la que con 

descuento de la carcelería que viene sufriendo desde el veinte de mayo del dos mil tres, vencerá el 

diecinueve de mayo del dos mil quince; FIJARON: En la suma de dos mil nuevos soles por 

concepto de reparación civil que deberá abonar en favor de la agraviada; MANDARON: Que 

consentida y/o ejecutoriada la presente sentencia, se remitan los testimonios y boletines de 

condena, archivándose definitivamente el presente proceso con conocimiento del Juez de la 

presente causa. 
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11.   FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA SALA PENAL SUPERIOR 
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12. FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA SALA PENAL SUPREMA 
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13.       JURISPRUDENCIA 

 CASACIÓN N° 482-2016, CUZCO 

Lima, veintitrés de marzo del 2017  

En el considerando DÉCIMO PRIMERO se precisa: “ que tratándose de delitos contra la 

libertad sexual, en los que no consta prueba directa ni confesión, se requiere no solo la versión 

de la víctima sea coherente, precisa, sólida y persistente –factor que se presenta en este caso y 

así ha sido señalado en la sentencia de vista- , sino que dicha declaración no esté motivada por 

móviles espurios; y especialmente, que esté confirmada por corroboraciones periféricas de 

carácter objetivo –dato añadido a la pura manifestación subjetiva de la víctima- , siendo del 

caso cuando que el delito no deja huellas o vestigios materiales de su perpetración se debe 

tener en cuenta entre otros tanto prueba pericial sobre aspectos de valor corroborante similar 

al dicho de la víctima. 

 R.N. N.°5050-2006, LA LIBERTAD - SALA PENAL PERMANENTE 

Lima, veintitrés de abril de dos mil siete 

En el considerando TERCERO, esta sala en su razonamiento precisa, “existe similitud en 

el hecho que el acusado R.M. impuso a su menor hija actos deshonestos, mientras que las 

diferencias entre la versión incriminatoria y la del acusado solo son de entidad”, no 

habiendo dudas respecto al abuso sexual del imputado al imponerle caricias en las partes 

íntimas de la menor, revelando la intención sexual del acusado y el dolo;  que constituye 

delito de abuso deshonesto o actos contra el pudor, reflejado en la pericia psicológica 

realizada a la menor. 
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 R.N. 2527-2017 – LIMA-NORTE – PRIMERA SALA PENAL TRANSITORIA 

Lima, 21 de junio de 2017 

En el Ítem 6.1.3, se deja entendido que el bien jurídico protegido es la indemnidad sexual que 

está íntimamente ligada al desarrollo físico y psíquico del sujeto pasivo, se relaciona 

directamente con la necesidad de proteger y garantizar el normal desarrollo en el ámbito sexual 

de quienes aún no han alcanzado el grado de madurez suficiente para ello, como es el caso de 

niñez y adolescencia, asimismo de quienes no tienen conciencia de lo que significa una relación 

sexual. 

 RECURSO CASACIÓN N.° 790-2018/SAN MARTÍN - SALA PENAL 

PERMANENTE 

Lima, trece de noviembre de dos mil diecinueve  

En el considerando OCTAVO de los fundamentos de derechos, la sala precisa que la conducta 

del sujeto activo tiene carácter sexual inobjetable, importando el elemento objetivo y el 

elemento subjetivo; esto es realizar los tocamientos indebidos para obtener su satisfacción 

sexual.   

 CASACIÓN 541-2017, DEL SANTA - SALA PENAL PERMANENTE 

Lima, veinticinco de octubre de dos mil dieciocho 

La sala penal en el considerando SEXTO, realizando un análisis de la jurisprudencia 

precedente, determinan que el sujeto activo actuó con dolo y que su objetivo final siempre fue 

realizar los tocamientos indebidos a la menor, no habiendo prueba objetiva que refute o 

demuestre lo contrario.  
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 EXPEDIENTE: 00186-2016-1826-JR-PE-03 - SEGUNDA SALA PENAL DE 

APELACIONES /SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

RESOLUCIÓN N° 05 

Lima, dieciséis de mayo del dos mil dieciséis 

En el considerando 3.2. de la sentencia, la sala argumenta que el bien jurídico protegido por el 

estado es la indemnidad sexual; así también en el considerando 3.3 se establece que la doctrina 

nacional sostiene que los tocamientos indebidos que realiza el sujeto activo con el fin de 

obtener satisfacción sexual, están considerados como actos contra el pudor. 

 

 R.N. 2013-2017, LIMA ESTE - SALA PENAL PERMANENTE 

Lima, dieciocho de enero de dos mil dieciocho. – 

En el considerando 3.12. del Recurso de Nulidad, la Sala Suprema advierte que el condenado 

ha asumido su responsabilidad en el extremo de la comisión del delito de actos contra el pudor, 

por el cual, ante ello, la defensa técnica del condenado solicito en su recurso de nulidad la 

desvinculación del delito de violación sexual del menor por lo que la Sala Suprema reforma la 

sentencia tan solo por el delito de actos contra el pudor de menores. 

 

 R. N. N.° 599-2013 – CALLAO - SALA PENAL TRANSITORIA” 

Lima, siete de enero de dos mil catorce 
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En el considerando 3.1, respecto a la responsabilidad penal del encausado por el delito de 

tocamientos contra el pudor de menor de edad, se tiene la sindicación de la víctima quien narro 

como sucedieron los hechos.  

Queda claro que los tocamientos indebidos a la menor les afecto tanto en su salud física y 

emocional, esto se vio reflejado en la pericia psicológica.  

 

 EXPEDIENTE: 1607-2011 - “SENTENCIA DE LA PRIMERA SALA PENAL 

SUPERIOR” 

Resolución N° 35 

Piura, veintiocho de enero del año dos mil trece. -    

En el considerando quinto, según el desarrollo de la dogmática penal en los delitos de carácter 

sexual de menores, considera que la prueba más importante es el testimonio de la víctima (que 

deben corroborarse con elementos objetivos que confirmen el relato), así como la afectación 

psicológica que esta ésta le produce. 

 

 SALA PENAL PERMANENTE DE APELACION - Sede Central. –EXPEDIENTE: 

00025-2019-0 - SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

Resolución número 20 En el considerando 11. se sustenta que la menor agraviada, ha detallado 

la forma y circunstancias en que fue víctima de tocamientos indebidos, creando certeza y 

verosimilitud en la entrevista en la cámara gessell, la misma que cumple lo establecido en el 

Plenario N° 02-2005-CJ/116, para emitir una sentencia condenatoria. 
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En el considerando N° 12 se ha precisado que el juez ha emitido una sentencia condenatoria 

adecuada, con los suficientes elementos de prueba que la norma procesal le ampara, donde le 

otorga poder para conducirla regularmente y que no exista agravio alguno en contra del 

condenado, que atente con el debido proceso. 

En el considerando N° 13, el impugnante considera agravio en la prueba de pericia psicológica, 

donde no se cumplieron con todos los rituales que sustenta el acuerdo Plenario N° 04-

2015/CIJ-116, sustentando que el agravio es genérico, por lo que solicito la revocatoria de la 

condena y se le absuelva. 

 

14.  DOCTRINA ACTUAL 

14.1 Consideraciones generales y el bien jurídico protegido 

En la actualidad no es una novedad que las invasiones sexuales al cuerpo de un 

menor de edad como los tocamientos indebidos” afectan negativamente en el 

desarrollo del ámbito sexual del menor, es así que “la Convención de las Naciones 

Unidas sobre los derechos del niño dan reconocimiento a la protección a la vida  

del menor” señalado en el artículo 16, párrafo inicial, precisando que “Ningún 

niño será objeto de injerencias arbitrarias  o ilegales en su vida privada, su 

familia, su domicilio o su correspondencia , no de ataques ilegales  a su honra y 

a su reputación.1 

 

                                                             
1“Defensa de los Niños – Internacional por el Movimiento Mundial por los Derechos de la infancia y la Adolescencia 
, 1995” 
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El bien jurídico que el estado tutela es la indemnidad sexual, tal como lo 

establece el artículo V del Título preliminar del Código penal, cuando nos 

referimos al principio de lesividad. 

 

14.2 Tipicidad objetiva 

14.2.1 Descripción legal  

La norma penal establece que los delitos que se cometen en perjuicio de 

menores de edad en la modalidad de tocamientos indebidos son sancionados 

penalmente porque se está lesionando la indemnidad sexual, ameritando esta 

conducta una sanción penal que la ley expresa. 

Si a consecuencia de este hecho delictivo y degradante, “la victima sufriera 

daños en su salud física o mental pudiendo evitar el sujeto activo del delito. El 

agente prever, la sanción impuesta será no menor de diez ni mayor de doce años 

de pena privativa de libertad. 

 

14.2.2 Sujeto activo 

Puede ser cualquier persona, inclusive si el sujeto es menor de 18 años por lo 

que se constituiría en infractor tal como lo establece el código del Niño y del 

Adolescente, cuya competencia le corresponde al juzgado de familia y, en el 

caso que este sujeto es considerado proxeneta estaríamos ante un concurso de 

delitos. 

 

14.2.3 Sujeto pasivo 



 

52 
 

Siempre hombres o mujeres menores de edad, la única condición es que sean 

menores de 14 años. 

 

14.2.4 Acción típica  

14.2.4.1 Ausencia de violencia y amenaza 

 

El objetivo en este delito radica particularmente en los actos libidinosos, así 

como los tocamientos indebidos por parte del sujeto activo del delito sobre 

la víctima, tocamiento de la víctima sobre sí misma y sobre terceros. 

El legislador nacional, al redactar las normas del delito, no tuvo en cuenta 

la forma en que la víctima - naturalmente forzada - se involucra en la 

violencia (mediación de la violencia o amenaza grave por parte del agente 

en los casos en que se viola la libertad) sexualmente y sin ellos, si se intenta 

contra la compensación sexual del agente, tocamientos indebidos o actos 

libidinales contra la modestia. Un ejemplo de esto sería el caso en el que un 

sujeto con un revólver amenaza de muerte a su víctima si aquella víctima 

no manipula su miembro masculino con las manos. 

 

Cualquier acto que se exprese en contacto físico con el cuerpo físico de la 

víctima por motivos lascivos o lujuriosos se considera acto impúdico. “En 

este caso carece de valor jurídico que la víctima de su consentimiento, es 

decir son nulos pues siendo menores de edad no tienen capacidad para 

decidir sobre su autodeterminación sexual2 . 

                                                             
2 PEÑA CABRERA FREYRE, 2017, p. 476-477 
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Al respecto, según la opinión del autor, se debe analizar el grado de cariño 

y de afectividad que se le tiene al menor; por ejemplo, el beso dado sin 

ninguna malicia de un padre a su hija, de una madre a su hijo, del médico a 

su paciente, el abogado a su cliente menor de edad, etc. En cambio, si 

estaríamos ante un acto impúdico y contrario al pudor, el hecho de que una 

dama de un beso a un niño de 12 años de edad en forma prolongada e 

ininterrumpida por varios minutos en la boca del menor e introduciendo su 

lengua, demostrando mucha lascivia, o el beso dado en alguna otra parte 

íntima de su cuerpo3. 

 

El beso en la boca, también se discute si es o no un acto contrario al pudor 

de menores de 14 años. En el Perú, el beso en la boca de muy corta duración 

se denomina “beso volado”4 

 

Por supuesto, este beso no es un acto contrario al pudor de los niños menores 

de 14 años, porque es sinónimo de cariño, ternura que se muestra al menor; 

pero si el beso es en la boca, como ya hemos señalado, y es otorgado por la 

lujuria, utilizando la lengua, de forma morbosa, libidinosa y con una 

duración de varios minutos, estaríamos ante el delito de actos contrarios al 

pudor de menores de 14 años. 

 

14.2.4.2 Edad de la víctima 

                                                             
3 NOGUERA RAMOS, Ivan; Violación de la libertad e indenmidad sexual, Lima, 2015, p. 246 
4 NOGUERA RAMOS, 2015, p. 247 
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El Código Penal establece en el artículo 176-A establece tres elementos 

constitutivos que precisa el tipo penal para su sanción correspondiente, 

siendo estos elementos: 

 a) Ausencia de violencia y /o amenaza a la víctima; 

 b) Obligarle a realizar, sobre sí mismo o sobre terceros, tocamientos 

indebidos en sus partes íntimas o actos libidinosos contrarios al 

pudor.  

 c) Edad de la víctima en el momento del incidente (menos de 14 

años). 

En este sentido, de acuerdo a la norma señalada, si “la víctima es menor 

de 7 años, la pena a imponer no menor a 7 años ni mayor a 10 años. Si 

la edad de la víctima varía de siete a menos de diez años, la pena no 

debe ser menor de seis años ni mayor de nueve años. Si la víctima tiene 

entre diez y catorce años, la pena será de cinco a ocho años. 

 

14.3 Tipicidad subjetiva 

La tipicidad subjetiva, constituye la intencionalidad que tiene el sujeto activo en 

la comisión de un delito a sabiendas que dicha conducta es sancionable 

penalmente, lo que constituye en la llamada doctrina el dolo. 

 

El agente con conocimiento y voluntad de satisfacer apetencias sexuales y sin 

tener el propósito o intención de realizar el acceso carnal sexual o análogo, realiza 

sobre un menor de catorce años o le obliga a efectuar sobre sí mismo o tercero,  
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tocamientos indebidos” sobre sí mismo o tercero, tocamiento indebido “en sus 

partes íntimas o actos libidinosos o eróticos contrarios al pudor, recato o decencia.  

Basta que la intención del autor “cubra el aspecto cognitivo” y arbitrario de “la 

realización de un acto contra la vergüenza en menores de catorce años, sin el 

motivo ulterior de acceso carnal sexual” derivado del “artículo 173 ° (in fine); 

pues si la intención era hacer la conjunción carnal. 

 

Cuando se trata de personas que tienen una relación especial con el menor, como 

su tío, vecino o compadre, no pueden disputar el error de tipo de ninguna manera 

ya que teniendo pleno conocimiento de la edad que tenía la víctima. Se puede 

presentar error de tipo cuando la víctima aparenta tener una edad mayor a los 14 

años, desconociendo el agresor su edad real al momento de realizar tocamientos 

indebidos contra la víctima. 

 

En esta circunstancia, estaríamos frente un error de tipo evitable (vencible), en 

razón de que, si el agente hubiera tomado la debida previsión, cuyo resultado no 

se hubiera consumado. 

 

14.4 Consumación y tentativa 

 

El delito se comete en el momento en que se realiza la acción de pudor ofensivo 

con el menor de catorce años, incluso si el agente no ha podido cumplir sus 

propios  
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deseos libidinales. Por lo tanto, el simple tocamiento entre el sujeto activo y 

pasivo es suficiente para ver el delito completado”. En general, no se admite la 

tentativa por este delito, ya que el inicio de los "iter crimins" ya es un atentado 

contrario al pudor, pues se admite como un tipo de mera actividad delictiva, a 

diferencia del artículo 176, que “es un delito de consumación instantánea”; es 

decir, ejecución rápida o ipso facto del delito; antes de eso, no se puede ubicar las 

formas no perfectas de ejecución, ya que los hechos anteriores son en sí mismos 

no punibles. Para este delito no configura la tentativa dado que, para la realización 

de la misma, no es necesario que exista violencia o amenaza grave, siendo 

imposible la configuración de la tentativa. 

 

14.5 Circunstancia agravatoria  

 

El código penal pronostica una situación agravatoria puntual bajo las siguientes 

condiciones:  

Si la víctima se encuentra en alguna de las condiciones previstas en el último 

párrafo del artículo 173 o el acto tiene un carácter degradante o produce grave 

daño en la salud, física o mental de la víctima que el agente pudo prever, la pena 

será no menor de diez ni mayor de doce años de pena privativa de libertad. 

(Código Penal Peruano. Artículo 176-A, 5 de abril del 2006). 

 

Es evidenciable que el poder legislativo se ve en la necesidad de reprimir y 

sancionar, con la pena más alta, las situaciones en los que el autor tiene un 

determinado cargo, oficio o relación familiar que le otorga especial autoridad 
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sobre la menor agraviada o le impulsa a depositar su confianza en él; por ejemplo, 

el tutor de gimnasia de un Polideportivo distrital, que conoce a los padres de la 

víctima desde hace varios años, hace que el menor tenga una confianza especial 

en él, en la que es utilizado por dicho tutor para tocarla en sus partes íntimas, 

incluso con el consentimiento del menor. 

 

Además, para aplicar los agravantes antes mencionados, la víctima debe tener 

entre diez y catorce años reconocidos durante el proceso penal. La pena por este 

delito varía de diez a doce años de privación de libertad, pero se entiende que la 

víctima fue tocada físicamente aquí, y la parte privada de su cuerpo, pero no sufrió 

como en el delito de violación de menores 

 

 

15. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL 

Estos hecho se inician el 18 de mayo de 2003, aproximadamente a las 17 horas,  el Sr. 

ALEJANDRO ALARCON CRUZ aprovechando el descuido de doña Justina  Uturunco Apaza,  

abuela DE LA MENOR AGRAVIADA, llevo sin autorización  de sus padres y mediante engaños 

mientras jugaba con otros niños a la menor  de  CLAVE 0101-2003 del parque Bondi ubicado en 

la cuadra 19  de Bausate y meza, en el distrito de  la Victoria hasta el distrito de Villa el Salvador, 

reteniéndola por varias horas donde fue intervenido el investigado aproximadamente  a las 9:58  

de la noche  por efectivos policiales del sector, quienes  alertados por un vigilante de Sedapal, lo 

intervienen cuando se encontraba por inmediaciones de un parque muy oscuro en compañía de la 

menor que,  al interrogarla, esta refirió que el   investigado le había tocado su vagina sobre su ropa, 

asimismo le  
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había introducido la mano dentro su pantalón y tocado su vagina, como también se había bajado 

el  pantalón y mostrado su pene. Siendo así conducidos tanto ALEJANDRO ALARCON CRUZ y 

la menor agraviada a la comisaria PNP de Laderas de Villa y posteriormente a la dependencia PNP 

de San Cosme. 

Concluidas las investigaciones y diligencias correspondientes, se elabora el atestado policial el 

cual es remitido al ministerio público, es así que con fecha 20 de mayo de 2003 la sexta fiscalía 

provincial penal de Lima formaliza la denuncia No 549-03 contra ALEJANDRO ALARCON 

CRUZ por el delito contra LA LIBERTAD SEXUAL, ACTOS CONTRA EL PUDOR DE 

MENORES, CONTRA LA LIBERTAD PERSONAL - SECUESTRO, en agravio de la menor 

de CLAVE 0101-2003. 

Por otro lado, este ministerio resuelve: 

NO HA LUGAR A FORMALIZAR DENUNCIA PENAL CONTRA ALEJANDRO 

ALARCON CRUZ POR LA COMISION DEL DELITO CONTRA LA LIBERTAD 

SEXUAL EN LA MODALIDAD DE VIOLACION SEXUAL EN GRADO DE 

TENTATIVA, en perjuicio de la menor de CLAVE 0101-2003, disponiéndose el “ARCHIVO 

DEFINITIVO en este extremo.” (en razón que existe “ausencia de elementos corroborantes al 

hecho denunciado”.) 

En la misma fecha el juez del trigésimo octavo juzgado penal de Lima abre instrucción en la VÍA 

ORDINARIA contra ALEJANDRO ALARCON CRUZ, por el delito contra la LIBERTAD 

SEXUAL – ATENTADO CONTRA EL PUDOR DE MENOR Y POR EL DELITO 

CONTRA LA LIBERTAD PERSONAL-SECUESTRO en agravio de la menor de clave 

0101-2003  
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DICTANDO MANDATO DE DETENSION contra el inculpado ALEJANDRO ALARCON 

CRUZ, llevándose a cabo las diligencias solicitadas por el ministerio público. 

Concluidas estas, el expediente es remitido a la cuadragésima cuarta Fiscalía Provincial de Lima, 

para su pronunciamiento, Con fecha 30 de diciembre 2003 el Sr fiscal provincial elabora el 

dictamen No 874-2003, el mismo que es remitido a los cuarenta y cuatro juzgados penales de 

Lima. 

Con fecha 31 de diciembre de 2003 el juzgado penal elabora el INFORME FINAL donde detalla 

las diligencias practicadas en la etapa de investigación judicial, las mismas que son elevadas a la 

tercera sala penal con reos en cárcel de Lima, para luego ser remitidos a la fiscalía superior ; con 

fecha 12 de abril de 2004 la novena fiscalía superior de Lima FORMULA ACUSACIÓN contra 

ALEJANDRO ALARCON CRUZ como autor del delito contra LA LIBERTAD PERSONAL- 

SECUESTRO Y CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL – ATENTADOS CONTRA EL PUDOR 

DEL MENOR, donde solicitó se le IMPONGA 20 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD Y SE LE CONDENE AL PAGO DE 2,000 NUEVOS SOLES POR CONCEPTO DE 

REPARACIÓN CIVIL a a favor de la agraviada. 

Con fecha 15 de abril de 2004 La tercera sala penal con reos en cárcel, emite la resolución N°486 

– AUTO SUPERIOR DE ENJUICAMIENTO donde DECLARA HABER MERITO PARA 

PASAR A JUICIO ORAL CONTRA ALEJANDRO ALARCON CRUZ POR LA 

COMISION DEL DELITO CONTRA LA LIBERTAD PERSONAL- SECUESTRO Y 

CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL – ATENTADOS CONTRA EL PUDOR DEL MENOR, 

EN AGRAVIO DE LA MENOR DE CLAVE 0101-2003. Concluida todas las diligencias en la 



 

60 
 

presente audiencia la tercera sala penal de reos en cárcel el 22 de junio de 2004  sentencia al 

condenado  

 

ALEJANDRO ALARCON CRUZ  a la PENA DE DOCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD COMO AUTOR DEL DELITO CONTRA LA LIBERTAD PERSONAL, 

SECUESTRO Y CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL – ATENTADOS CONTRA EL 

PUDOR Y FIJANDO EN LA SUMA DE 2,000 NUEVOS SOLES EL MONTO DE LA 

REPARACION CIVIL; no estando conforme con la sentencia condenatoria ALEJANDRO 

ALARCON CRUZ interpone el RECURSO DE NULIDAD elevándose el expediente  a la Corte 

Suprema. 

Es así que con fecha 29 de octubre de 2004, la primera fiscalía suprema en lo penal en el dictamen 

número 1956- 2004 propone a la sala suprema se declare no haber nulidad, y con fecha 17 de 

diciembre de 2004 la primera sala penal transitoria de la corte suprema en el recurso de nulidad 

3057-2004 DECLARO NO HABER NULIDAD en la resolución recurrida de fojas 215 de fecha 

22 de junio del 2004 que CONDENÓ AL PROCESADO ALEJANDRO ALARCON CRUZ, 

COMO AUTOR DEL DELITO DE VIOLACION DE LA LIBERTAD SEXUAL- ACTOS 

CONTRA EL PUDOR EN AGRAVIO DE LA MENOR CUYA ENTIDAD SE PRESERVA 

CONFORME A LEY Y FIJA EN LA SUMA DE 2000 NUEVO SOLES POR CONCEPTO 

DE REPARACIÓN CIVIL, HABER NULIDAD EN EL EXTREMO QUE CONDENA AL 

PROCESADO ALEJANDRO ALARCON CRUZ COMO AUTOR DEL DELITO DE 

SECUESTRO EN AGRAVIO DE LA MENOR E IMPONE  12 AÑOS DE PENA 

PRIVATIVA DE LIBERTAD, REFORMANDOLA  ABSOLVIERON A ALEJANDRO 

ALARCON CRUZ DE LA ACUSACION FISCAL POR EL DELITO DE SECUESTRO EN 
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AGRAVIO DE LA MENOR CUYO NOMBRE SE PRESERVA CONFORME A LEY Y LE 

IMPONEN 8 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. 

 

 

 

 

16. OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUBMATERIA.     

          OPINIÓN 

 Las resoluciones emitidas tanto en la Sala Superior como en la Corte Suprema en el 

presente proceso, han acreditado el delito cometido por el sentenciado ALEJANDRO 

ALARCON CRUZ, por existir suficientes elementos de prueba para que se dicte sentencia 

condenatoria. 

 

NORMA A PLICABLE EN EL PRESENTE PROCESO PENAL 

 

Estando a la conducta exteriorizada por el condenado, los hechos, se encuentran previstos 

en los artículos 152º y 176º del código penal. 

 

OPINIÓN 

De acuerdo a este dispositivo, el bien jurídico que se ha vulnerado, es lo que establece el 

artículo IV del título preliminar, bien jurídico lesionado, es la libertad personal y la libertad 

sexual, el mismo que está amparado por el Estado. 
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 La Sala Superior tomó en cuenta que la sindicación de la agraviada corroborando con otros 

medios de prueba en todas las etapas del proceso, tanto así que la menor agraviada ha sido 

categórica en sostener su verdad real y objetiva. 

 Por estas consideraciones, estoy conforme con la sentencia emitida por la Tercera Sala 

Penal con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Lima. 
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CONCLUSIONES 

 

En el presente caso se cometió delio contra La Libertad sexual – Actor Contrarios al Pudor 

de Menor que constituye un abuso sexual.  El abuso sexual es toda interacción donde se 

utiliza a un niño, niña o adolescente para la satisfacción sexual de una persona adulta (o de 

un o una adolescente con diferencia significativa de poder). 

 

Se puede producir con contacto físico o sin él, por lo que ABUSO SEXUAL no solo 

significa violación sexual sino también tocamientos y otro tipo de interacciones que, 

aunque no incluyan contacto físico constituyen una interferencia en el desarrollo sexual del 

o la menor de 18 años. Suele ser perpetrado por personas cercanas a la víctima, inclusive 

familiares, por lo que sus consecuencias son de especial gravedad. 

 

En este caso fue perpetrado por una persona que no formaba parte de la familia, era un 

desconocido que aprovechó el descuido de su abuela mientras la menor jugaba, para 

llevársela mediante engaños a otro distrito a fin de hacerle tocamientos indebidos a la 

menor sin que nadie lo vea, motivo por el cual la lleva en horas de la noche a un parque 

oscuro donde fue intervenido.  

 

Respecto a la sentencia de primera instancia, condenan a Alejandro Alarcón Cruz como 

autor de los delitos contra la Libertad Sexual – Actos Contrarios al Pudor de Menor y contra 

la Libertad Personal - Secuestro, imponiéndole doce años de pena privativa de Libertad y  
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fijaron en la suma de 2,000 nuevos soles como monto de la reparación civil. Sentencia que 

estoy de acuerdo merituando los hechos y valorando las pruebas. 

 

La Primera Sala de la Corte Suprema absuelve al imputado por el delito de Secuestro, 

imponiéndole 8 años de pena privativa de Libertad por el delito de Violación de la Libertad 

Sexual -Actos Contrarios al Pudor de Menor. 

 

 Desde nuestro análisis, considero que esta pena fue benigna, ya que de no haber dado aviso 

el personal de seguridad de Sedapal a la Policía sobre la presencia del imputado con la 

menor en ese parque oscuro, pudo haber culminado en una violación sexual con 

consecuencias terribles y hasta funestas. 

 

Asimismo, es responsabilidad de los padres el velar, cuidar a sus menores hijos, no dejarlos 

solos, y enseñarle que no deben prestar atención a desconocidos, no recibir dulces ni 

juguetes si no los conocen y menos irse con ellos, enseñarles que de ser posible gritar si un 

desconocido quiere tocarla o llevársela. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

65 
 

RECOMENDACIONES 

 

Considero un mayor estudio de política criminal respecto a las victimas menores de edad 

en la sociedad, que muchos de ellos aún son impunes. 

 

En esta clase de delitos el estado a través de sus diferentes instituciones debe promover 

tanto a los niños como a los padres una mayor educación a fin de prevenir estos actos 

indeseables por la sociedad. 

 

El Estado a través del Poder Legislativo, debe emitir normas que impidan que los sujetos 

que cometen estos delitos en agravio de los menores, reciban penas drásticas, en los delitos 

como violación sexual condenados perpetuamente para que no exista reincidencia en estos 

actos inhumanos contra un ser que está en pleno desarrollo de crecimiento. 

 

Que las instituciones tanto del Ministerio Público como del Poder judicial, deben de actuar 

con mucha independencia y sobre todo con objetividad en sus dictámenes y resoluciones 

cumpliendo lo que establece la constitución, esto es motivar sus pretensiones en materia 

penal.  

¿Qué podemos hacer para evitar el abuso sexual? 

Es una tarea de padres, cuidadores, educadores la promoción de habilidades de prevención 

como:  

ENSEÑAR ASERTIVIDAD: Los hijos e hijas deben aprender a decir lo que piensan y 

como se sienten de manera clara y en el momento oportuno. 

RESPETAR las opiniones de sus hijos e hijas, apoyar sus decisiones cuando no quieren 

hacer algo que se encuentra dentro de sus derechos de autonomía 
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SABER ESCUCHAR y transmitir confianza, 

ESTAR SIEMPRE INFORMADOS E INFORMADAS de aquellas personas que 

muestran interés por sus hijos e hijas. 

HABLAR CLARO SOBRE SEXUALIDAD: explicarles de acuerdo a su edad todo lo 

que motive su curiosidad, incluyendo el nombre de las partes del cuerpo, las áreas sexuales 

de éste. 

ADVERTIR SOBRE EL ABUSO SEXUAL: Hablar con ellos y ellas de la existencia de 

abusos sexuales y cómo se producen. Explicarles las formas en que las personas agresoras 

les intimidan y logran que el niño o niña guarde el abuso en secreto. 

 

Las personas que cometen estos delitos están enfermos, muchos de ellos también fueron 

víctimas de violaciones sexuales, abusos; considero que no sólo debiera imponérseles 

penas drásticas si no también someterse a tratamientos con profesionales, muchos 

agresores sexuales ocasionales y delincuentes son reinsertables, sobre todo cuando son 

jóvenes, no tienen antecedentes anteriores, se arrepienten de lo realizado, no han sido 

especialmente violentos, muestran una capacidad empática con las víctimas, cuentan con 

una red de apoyo familiar y social estable y están dispuestos a participar en un programa 

de tratamiento específico. 

Siempre que haya una mínima motivación para el cambio por parte del agresor y que éste 

reconozca la inadecuación de la conducta realizada, es posible. 
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